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NOTA INFORMATIVA
La empresa municipal de la vivienda de Miranda de Ebro, S.A., VIRANDA es una sociedad anónima constituida íntegramente con capital municipal, goza de personalidad jurídica propia, plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, patrimonio propio y administración autónoma.
Constituida en virtud de escritura pública el 14 de noviembre de 2003, destacan entre sus actividades y facultades:
La promoción y gestión de actividades urbanísticas y en especial, asumirá la gestión, promoción y comercialización de aquéllos solares, obras, servicios, redes de infraestructura, edificaciones y aprovechamientos lucrativos resultantes bien de terrenos municipales, bien de la ejecución del planeamiento, siempre dentro del ámbito territorial de Miranda.
Gestionar directamente, en régimen de libre concurrencia, el servicio municipal de promoción, gestión, urbanización, construcción y rehabilitación de viviendas realizando el conjunto de operaciones que resulten necesarias para la ejecución del planeamiento urbanístico, desde la participación en la inicial elaboración del planeamiento hasta su total ejecución del mismo.
	


La Empresa Municipal de la Vivienda de Miranda de Ebro, S.A. (en adelante VIRANDA) considera conveniente que los 662 solicitantes de viviendas que participan en este sorteo estén informados adecuadamente sobre las características de este proceso de adjudicación de viviendas a desarrollar en el sector SUE R.1 “Ampliación Ronda del Ferrocarril”, de nuestra ciudad. A fin de facilitar el acceso a la información de los demandantes se ha redactado la presente nota informativa, que acompañará el acta levantada por el Ilustre Notario del Colegio de Burgos, que presidirá el acto,  Dª. Elena Gimeno Manzanos.
1º VIRANDA, en su condición de empresa promotora de V.P.O.,  en nuestra ciudad, va a proceder a la construcción de un total de 243 viviendas, garajes y trasteros vinculados,  enclavadas en las siguientes parcelas:

· Parcelas 9A - 9B - 9C y 3 del Sector SUE R.1 “Ampliación Ronda del Ferrocarril”.
· Parcela 3 de la UE CH.6.

2º La redacción de los proyectos de construcción ha sido encomendada a distintos Equipos de Arquitectura, de nuestra ciudad, inscritos en el Registro de Arquitectos que posee la Empresa Municipal, tal es el caso de D. Fernando Colina, D. Julio Santamaría, D. Enrique Sanjurjo y D. J. Luís Antón Pacheco.

3º Las personas que resulten agraciadas con el sorteo, serán consideradas adjudicatarias provisionales de vivienda, pendiente de la obtención de la Calificación Provisional de V.P.O., (trámite necesario que se desarrollará ante el Servicio Territorial de Fomento de Burgos, dentro de la Junta de Castilla y León) que será la que fijará el precio máximo de venta de la vivienda, garaje y trastero. Por parte de VIRANDA se asume el compromiso de mantenerles informados en todo momento de los avances que se vayan produciendo en el proceso de obtención de la Calificación Provisional de V.P.O.
4º El sorteo de las viviendas se distribuirá conforme a las siguientes agrupaciones:

A. Reserva de viviendas adaptadas a personas con minusvalía en la cuantía derivada de la legislación vigente. Viviendas asignadas: 10.
B. Para aquellas familias numerosas se reservará un 20 por ciento toda vez descontadas las viviendas del grupo A. Viviendas asignadas: 47.
C. Para aquellos matrimonios, uniones de hecho o familias monoparentales con hijos menores a su cargo o con miembros integrados en la unidad familiar se reservará un 60 por ciento una vez descontadas las asignadas a los grupos A y B.  Viviendas asignadas: 112.
D. Para el resto, el cupo reservado será el residual restante hasta cumplir la totalidad de la promoción. Viviendas asignadas: 74.
Si existiera sobrante en el cupo A se pasará al cupo B y si las hubiera en este pasarían al C y de persistir el excedente pasarían al cupo D.

5º
El sorteo se desarrollará por cupos, y dentro de cada cupo se hará una asignación directa de vivienda a cada adjudicatario. El sistema de sorteo utilizado será el de doble bombo, en un bombo se incluirán los solicitantes y en otro las viviendas, de tal forma que a cada bola que se extraiga del “bombo de solicitantes”, se le hará corresponder una bola del  “bombo viviendas asignadas”.

Para fijar la lista de espera de cada cupo, finalizado el sorteo del cupo correspondiente, se extraerá una bola del bombo de solicitantes, incluida la bola extraída y a partir de ella, de forma consecutiva, quedará fijada la lista para el cupo objeto de sorteo, claro está, sin tener en cuenta aquellos solicitantes que hubieren resultado adjudicatarios de vivienda.
6º Celebrado el sorteo se procederá a la exposición de una lista de adjudicatarios, que quedará expuesta en las Oficinas de VIRANDA sitas en Plaza de Santa María, 16 – bajo, de nuestra ciudad y en la web: www.viranda.es
7º La aceptación o renuncia de los adjudicatarios será manifestada en un plazo de 10 días, desde que reciban la comunicación de adjudicación individualizada emitida por VIRANDA, exigiendo una manifestación al respecto.  Esta comunicación quedará pendiente de la obtención de la Calificación Provisional de V.P.O., y en la misma se hará referencia en todo caso a:
· Ubicación de la Vivienda

· Superficie de la misma y sus anejos.

· Precio de venta y tributos aplicables.

· Importe de la aportación inicial.
Será, aproximadamente, en torno al mes de octubre cuando se proceda por parte de VIRANDA a la remisión de dicha comunicación. Y será entonces cuando se deberán de hacer efectivos los distintos pagos, conforme al siguiente detalle:

1º Una aportación inicial del 10% del precio total, en un plazo de 45 días 

desde la manifestación de la aceptación de la vivienda por el particular.

2º Una aportación del 5% del precio total, a los seis meses de haber efectuado el primer pago.

3º Una aportación del 5% del precio total, a los doce meses de haber efectuado el primer pago.

4º Una aportación final del 80% del precio total a la firma de escrituras de compra-venta de la vivienda.
Aquel que renuncie a una de las viviendas adjudicadas se entenderá que renuncia para todo tipo de adjudicación futura de viviendas sometidas a cualquier régimen de protección pública, salvo estar justificado a juicio del Consejo de Administración de VIRANDA por cambio de residencia, aumento de familia, o causas estimables.
8º En el momento de manifestar la aceptación o renuncia de la vivienda,  les será requerida por VIRANDA la aportación de la siguiente documentación:
· Nota informativa de carácter nacional emitida por el Registro de la Propiedad relativa a los bienes inmuebles, de todos los miembros de la unidad familiar.
· Certificado de Bienes de la Gerencia Territorial del Catastro, de todos los miembros de la unidad familiar.
En caso de no hacer entrega de esta documentación, o de observarse contradicciones respecto a lo declarado en la solicitud presentada en su día para acceder a este tipo de viviendas, resultará excluido del proceso de adjudicación.
En Miranda de Ebro, a  25 de junio de 2006
